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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud.

^Gacetas l.° al 3 de Diciembre.')

Núm. 2759

Gobierno Civil
El Vice presidente de la Comi

sión provincial con fecha 29 de 
Noviembre último me dice lo si
guiente:

«La Comisión provincial en ¡a sesión 
que celebró en el día de ayer se enteró de 
una instancia presentada por D. Joan Ser- 
vera Bianes, vecino de Arta renunciando 
el cargo de concejal del Ayuntamiento de 
aquella villa, con motivo de hallarse físi
camente impedido para continuar desem
peñándolo, cuyo extremo acredita por 
medio de certificación librada el día 19 
del corriente por D. José Surada Massa- 
net, licenciado en Medicina y Cirujía, en 
la que se hace constar que el recurrente 
padece una arterie-erclorocis con manifes
taciones cardíacas, por-¡o cual le concep
túa imposibilitado para ejercer el cargo 
de concejal que actualmente desempeña. 
=En su vista, teniendo presente la Comi- 
eión que según el artículo 43 de la Ley 
municipal pueden escusarse de ser conce
jales los mayores de 60 años y los física
mente impedidos; que las excusas funda
das en la edad ó impedimento físico pue
den presentarse en cualquier tiempo, se
gún se halla expresamente consignado en 
el párrafo 2.° del art. 4,° del Real decreto 
de 24 de Marzo de 1891; y que el impe
dimento físico alegado por el recurrente 
consta acreditado por medio de documen- 
to.fehaciente; acordó por unanimidad acep
tar la renuncia del cargo de concejal del 
Ayuntamiento de Arta por el mismo pre
sentada.»

Lo que se anuncia en este Bo 
l e t ín  Of ic ia l  á los efectos del ar
tículo 6.° del Real derrito de 24 
de Marzo de 1«91,

Palma 2 Diciembre de 1905.
El Gobernador,

Benito del Campo
Núm. 2760

Minas.— Por cuanto D. Salvador Ca
nudas Bover ha presentado uoa solicitud 
de Registro de c il c o pertenencias de mi
neral lignito con el título de «Magdalena» 
sitas en el parage nombrado Son Parot del 
término municipal de Alaró haciendo la ■ 
siguiente designación:

Fació de partida el de la mina La Lo- I 

comotora. A partir de él ee medirán suce
sivamente y unas á continuación de otras 
las distancias siguientes: 200 metros al 
O., 100 al N., 100 al O , 200 al S„ 100 al 
E., 100 al 8,100 al E , 100 al N., 100 al 
E., y 100 al N.

Todas estas direcciones se refieren al 
N. magnético con la misma declinacióo 
que tenia al demarcar las minas colin
dantes.

Por tanto, he dispuesto se publique en 
este Bo l e t ín  Of ic ia l  á fin de que, en 
el término da treinta dias á contar desde 
el siguiente al en que tenga lugar su in
serción, presenten los que se crean con 
derecho á ello, las reclamaciones que juz
guen oportunas.

Palma 2 de Diciembre de 1905.
El Gobernador, 

Benito del Campo

Núm. 2761
Minas. —Con fecha de hoy ha dictado 

providencia aprobando los expedientes de 
las minas «Constancia» (n 0 505), sita en 
el término de Mahón, y <La Nueva More
na» (n.° 518), sita en el de Feneiías, 
mandando expedir el título de propiedad 
da ambas.

Lo que se publica en este Bo l e t ín  
Of ic ia l  en cumplimiento del art. 55 del 
Reglamento general para e! régimen de In 
Minería, y á los efectos del 56 del mismo.

Palma 2 de D.ciembre de 1905.
El Gobernador, 

Benito del Campo

Núm. 27^2
Negociada l.°— Con esta fecha se re

mite al Excmo, Sr. Ministro de la Gober
nación el recurso de alzada interpuesto 
por el Alcalde de Selva D. Antonio Amen- 
gual y Aleñar en contra de la providencia 
de este Gobierno de fecha 22 de Noviem
bre último y por la que se le impuso la 
multa de 37*50 pesetas.

Lo que se anuncia en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  para conocimiento del interesado y 
efectos reglamentarios.

Palma 5 de Diciembre de 1905.
El Gobernador,

Benito del Campo

SECCION DE LA GACETA
MINISTERIO de GRACIA Y JUSTICIA

Re a l  De c r e t o
Ea atención á lee especiales circuns

tancias que concurren en D. Segismun
do Moret y Prendergast, Diputado á 
Cortes,

Vengo en nombrarle Presidente de Mi 
Consejo de Ministros.

Dado en Palacio a primero de Diciem
bre de mil novecientos cinco.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia, 

Joaquín López Puigcerver.

PKKSmEVCUL
DEL CONSEJO DE MINISTROS

Re a l e s De c r e t o s
En atención á las circunstancias que 

concurren en D. Juan Manuel Sáuch-z y 
Gut érrez de Castro, Duque de Almodóvar 
del Río, Diputado á Cortes,

Vengo en nombrarle Ministro de Es
tado.

Dado en Palacio á primero de Diciem
bre de mil novecientos cinco

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros, 

Segismundo Moret.

Ea atención á las circuostancias que 
concurren en D. Manuel García Prieto, 
Diputado á Cortes,

Vengo en nombrarle Ministro de Gracia 
y Justicia. •

Dado en Palacio á primero de Diciembre 
de mil novecientos cinco.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros, 

Segismundo Moret.

Eu atención á les circunstancias que 
concurren en el Teniente General de Ejér
cito D. Agustín de Luque y Coca,

Vengo en nombrarle Ministro de la 
Guerra.

Dido en Palacio á primero de Diciembre 
de mil uovucieatos cinco.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros, 

Segismundo Moret.

Eu atención á las cmcuuetancias que 
concurren en D. Amos Salvador y Rodri- 
gañez, Senador del Reino,

Vengo en nombrarle Ministro de Ha
cienda.

Dado en Palacio á primero de Diciem
bre de mil novecientos cinco.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros, 

Segismundo Moret.

En atención á las circunstancias que 
concurren en D. Alvaro Fígueroa y To
rres, Conde de Romuuoues, Diputado á 
Cortes,

Vengo eu nombrarle Ministro de la Go- 
beinaciou.

Dado en Palacio á primero de Diciem
bre de mil novecientos cinco,

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros, 

Segismundo Moret.

Eu atención á las circunstancias que 
concurren en D. Vicente Santamaría de 
Paredes. Senador del Rei«ot

Vengo en nombrarle Ministro de Ins
trucción pública y Bellas Artes.

Dado en Palacio á primero de Diciem
bre de mil novecientos cinco.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros, 

Segismundo Moret.

En atención á las circunstancias que 
concurren eu D. Rafael Gasset y Chinchi
lla, Diputado á Cortes,

Vengo en nombrarle Ministro de Fo
mento.

Dado en Palacio á primero de Dicem- 
bre de mil novecientos cinco.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros, 

Segismundo Moret.
(Gaceta 3 de Diciembre.)

MINISTERIO DE LA GUERRA

Junta calificadora de aspirantes á 
destinos civiles

Relación de los destinos ■vacantes gue ¡tan 
de proveerse con sujeción á los preceptos 
de la ley de 10 de Julio de 1885 y Reales 
órdenes de 31 de Marzo y 23 de Septiem - 
bre de 1891, expedidas por la Presidencia 
del Consejo de Ministros.
Ca pit a n ía  Ge n e r a l  d e Ba l e a r e s
Ayuntamiento de Sun Servera, 1.a ca

tegoría, Guardia municipal, con 400 pe
setas.

Idem, 1.a categoría, Peó - caminero, con 
450 id.

Item de Costitx, 1.a categoría, Oficial 
sache, con 137 id.

Idem de Palma, 1.a categoría, Guardia 
municipal, con 810 id.

Nota.— Las instancias solicitando los 
destinos que se anuncian han de tener en
trada en este Ministerio hasta el día 31 
de Diciembre.

Madrid 30 de Noviembre de 1905.
(Gaceta l.° de Diciembre).

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Inspección general de Sanidad exterior
Según participa á este Centro el Cón

sul genera! de España en Tokio con fecha 
29 del mes próximo pasado, están infesta
dos por la peste bubónica los puertos de 
Kube y Osaka (Japón).

Lo que se hace público para conoci
miento de las Autoridades sanitarias y 
casas navieras cuyos buques toquen en 
puertos españoles.

Madrid L° de Diciembre de 1905. — El 
Inspector general, M. Alonso Sañudo.— 
Sres. Gobernadores civiles de las provin
cias marítimas y Comandantes generales 
de Ceuta y Meliila.

M.C.D. 2022



MINISTERIO de INSTRUCCION PUBLICA 
y Bellas Artes

Subsecretaría
Se halla vacante en el Icstitalo de Ma- 

hón ana Cátedra de Física y Química do- 
toda con el sueldo de 3.000 pesetas anua
les, la cuel ha de proveerse por traslación, 
conforme á lo dispuesto en los Reales de
cretos de 8 da Mayo de 1903 y 31 de Ja io 
último y Real orden de esta fecha. Los 
Catedráticos numerarios de Institutos que 
deseen ser trasladados á la misma podrán 
solicitarla en el plaza improrrogable de 
veinte días, á contar desde la publicación 
de este anuncio en la Gaceta de Madrid.

Sólo pueden aspirar á dicha Cátedra 
los Profesores que desempeñen ó hayan 
desempeñado en propiedad otra de ;gua 
asignatura y tengan el titulo cienliíico que 
exige la vacante y el profesional que lee 
corresponda.

Los Catedráticos elevarán sus solicitu
des, acompañadas de la hoja de servicios, 
á esta Subsecretaría, por conducto y con 
informe del Jefe del establecimiento en 
que sirvan.

Este anuncio se publicará en los Bo l e 
t in e s  Of ic ia l e s de las provincias y por 
msdio do edictos en todos los establee.- 
mientos públicos de enseñanza de la Na
ción; lo cual se advierte pata que las Au
toridades respectivas dispongan que asi se 
verifique desde luego sin más aviso que 
el presente.

Madrid 28 de Noviembre de 19O5.=El 
Subsecretario, Rosales.

(Gaceta 2 de Diciembre.')

MINISTERIO DE HACIENDA

JUNTA CLASIFICADORA DE LAS OBLIGA
CIONES PROCEDENTES DE ULTRAMAR

Ley de 30 de Julio de 1904.—Obliga
ciones preferentes.—Relación n? 37.

Relación de los créditos que por Obliga
ciones de la última guerra de Ultramar, 
ha clasificado esta Junta en la sesión ce
lebrada el día 28 de Octubre último.

Nombre del acreedor é importe del crédito
Grupo l.°—Haberes personales

Pesetas

José Cava Andrade. . 142*15
Miguel Escoiana Mar. . 88*95
Antonio Blanco González. . 158*50
Pedro González Doñeo. . 168*25
José Gouse Domínguez. . 168*00
Francisco Fernández Borrego. 141*25
Claudio Leal Blanco. . 47*75
Lino Cano Maños, . 29*90
Federico Borlado Garcia. . 41*00
Tiburcio Blasco Gil. . 194*05
José Noblejas Martínez. , 128'50
Francisco Anabitarte Iradi. . 37 25
Basilio Garcia Pavón. . 76*20
José Carrasco Díaz. . 131*30
Francisco Aguílar Barroso, , 166*90
Manuel Roldán Malilla. , 35*55
Juan Díaz Fernández. . 54-25
Diego Rodríguez Vargas. . 114*80
Juan Fernández García. . 150-55
Francisco González Gallardo. 74-55
Felipe Gómez Redondas. . 373*35
Pedro Sanz Castaño. . 375-60
Antonio Marios Caballero. . 63*70
Benigno Gracia Mene. . 42-75
D. Enrique Mancheno Garbo-

neto. . 776*75
Alejandro San Monje. , 75405
Baltasar Pájaro Incógnito. . 964*70
Domingo Moreno Gil. . 1.483'30
José Nadal Ferrer. . 906'05
Manuel Silvestre Igual. . 1.932-55
D. Pedro Massana Freixa. . 965 90
D. Antonio Román Orejón. . 1.672*85
D. Julio Lostaló Ribot, 2 147*45
D. EastasioíFernández Velasco 583*91
D, Manuel Simona Fernández 22*85
D. José Maldonado Rato. 337*50
Francisco Azabel Bautista. 243*83
Venancio Rivas Sánchez. 351-39
Francisco Candelas Saez. 378*15
Joeé Bernat Cofre, 378*15
D. José Vela Silva. 1.320-15
Domingo Rivas Serra. . 539'70
JMahas del Rio Incógito. , 279*60

Blas Pérez Mendoza. 
Balbino Zallo Iturbe. 
Manuel del Soto Expósito. 
Angel Nieto Soto. 
Ramón Font Cerdá. 
Antonio Fernández Martin 
Narciso Tosano Raíz. 
Luis Baranda Gauna. 
Manuel Díaz Rodríguez. 
José Soárez Urraca.
José Rodríguez Navarro. 
Angel Riostra D:az. 
Juan Arch Rovira 
Ramón Rodríguez García. 
Feliz García Díaz. 
Eloy Estévez Camifio, 
Agustín Salvador Catalá. 
Jacinto Ramos Sorianó, 
Esteban Revilla Pedroso. 
D. Facundo Cañada López. 
Manuel Gruñeíro López. 
Lamberto Vicente Ruiz 
Vicente Gómez L'anos. 
Pedro Adrover L'uch. 
Segundo Sebastián Baeza. 
Vicente Vaisauli Martínez. 
Feliciano Cotanda Porta. 
Vicente Ferrer Jimeno. 
Salvador Bonifacio Prare. 
Emilio Gual Solermón, 
Juan Rodríguez Maldonado. 
Jacinto Peres Sierra. 
Antonio Palau Vicente. 
Juan Mufiiz González. 
Vicente Pedros Diego. 
Gregorio Querol Perales. 
Alonso Vela Bermudez. 
Lorenzo Sauch Miguel. 
Ricardo Moreno Ecija. 
Faustino Ugarte Piníllos. 
Manuel Lombau Castro. 
José Carrillo Roque. 
Pablo Pelaez Suárez. 
Teófilo Moral Moral.
José Monoso Vázquez. 
Juan Navarro Carrreco. 
R<;que Vidal Bitarcb. 
Segundo Sotelo Martin. 
Francisco Pastor Montes. 
Joaquín Sánchez Segorbe. 
Silvero Rodas Migueles. 
Jesús Barullo Muñoz. 
Antonio Lugue Zureda. 
Juan Alegre Bajados. 
Nicanor Rivas Gallardo. 
José Sendra Canals. 
Lucas Pedro Iglesias. 
Antonio Pascual Roselló. 
Lázaro Hernández Revilla. 
Antonio Olleta Lavar!. 
Sebastián Montes Flores. 
Bonifacio Rodríguez García. 
Víctor Miranda Palma. 
Ramón Coi! Mazo.
Galo Portigaillo Rodiíguez. 
Catalino Castro Díaz.
Saluetiano Aluetiza Otero. 
Victoriano García Lozano. 
Pablo Sebastián Manzano. 
Vicente Moreno Viguilla. 
José Rucharte Pérez.
Celestino Pérez Morado. 
Juan Ortega Casas.
Lucas Gabela Martínez. 
Evaristo Jiménez Márqaés. 
Eleuterio Mayoral Izquierdo. 
Faustino Aruaque Esteruela. 
José Fernández López. 
Eugenio Toribio García. 
Pedro Montojo Maroqué. 
Domingo Vidal Vaquero. 
Francisco Manía García Gil. 
Antonio Palomera Curra, 
Benigno Vareta López. 
Celedonio González Mora. 
Nemesio Herrero Alorso. 
Rafael Expósito Arcos. 
Fernando Ferrer Perotó. 
Jorga Torrell Esmír.
José Méndez Rodríguez. 
Jaime Ruiz Florencio, 
Vicente Pastor Arzo. 
Benigno Castro Gayoeo. 
Jaime Pujol Mas.
Manuel Suriano Garro. .
Francisco Tomás Moragas. . 
Migael Ciar Friol. .
Juan Valora Gómez. ,

Pesétas 6
176'00 I Esteban Miguel Cañizar.
139 75 । Antonio Ramírez Pacheco.
201*20 I José Palliser Llorach.

13*00 | Ernesto Figueras Vives.
211*70 | Lorenzo Isidro Cabezas.

67*65 I José Groe Torree.
412*35 | Fernando Fernández Cano
892*90 | Eduardo Campos Valle.
567*15 I Af.dréa Barceló O ivar.

1.134*15 I Antonio Pallaiés Marín.
490'30 I Desiderio González Santiago 
287*70 I Cayetano Freire Quintana.

1.273*85 I Roque Jabón Morera
148*70 I Victoriano Herraiz Martínez

1.056*60 I José Olivar Mir.
553*20 I José Utión Udóm
938*75 I Antonio Garrió Martí.
648*50 I Isidro García Pu gpuñent, 
102*32 | Dionisio Martínez García.

1.456*80 I Benito Zureda Peretó.
1.985*70 I Dionisio Monga Belda.

475*95 I Alfonso Teuza Ruiz.
189*75 I Francisco Manso López.
59*75 I Francisco Calvete Calomard 
73‘20 I Nicanor García Morán.
27 85 I José Roche Tardío.
36*75 I Blas Fernández Nora.

109 05 I Antonio Ruiz Nava.
91*15 I Juan Tapias Varo.

423*65 I Enrique Beltráa Aguílar.
714*50 | Rosendo López Sánchez.

59 80 I José de Pradas Macías.
112*15 I Bruno Martín Suárez.

70 80 I Pedro Rebate Sánchez.
114'05 I José Castáu Broced.
61*95 I Ceferino Rodríguez Maldon 
14*15 I do.

763*50 I Pedro Alonso Osorio.
176‘50 I Antonio Morillo Sánchez.
762*80 I Antonio Fite Ambar.
408*50 I Pedro Itala Carrasco.
778*45 I Carmelo López García.

5*85 I Marcelino Castillo Plazaola.
48*40 I Alejandro Fernández Migue 

156*40 I Francisco Pascual Muerza.
51915 I Elias Manceñido Ferrero.

35'25 I Juan Calafara Cervera.
938*35 I Jesús Tortee Galvío.

2*85 I Vicente Juan Tur.
3*25*85 I Félix Aízpurua Gazarneudi.
408*35 I Manuel Caba Martínez.
989*45 I Indalecio Ruiz Ruiz.
207‘75 I Joaquín Hernández Doming 

21*40 I Leonardo Cabello López.
566*45 I José Linares Lorca.

79*25 | Ramón Juste Antón.
122*30 I Nemesio Almendáriz lepo.
869 05 I Narciso Olgado Polo.

5*45 I Gregorio Garcinuño Encina.
9*05 I Vicente Redovat Cornellee.

181*90 I Juan Martínez Rivera.
48*20 I Miguel Ejarque Pascual.
34*60 I José Pérez Chorro.

563*30 I Gregorio García Fernández.
272*50 I Sebastian Fuster Verdoba.
865*55 i Simón Portillo Roa.

1.044*70 I Ramón Navas Lozano.
374'00 [ José Blanco Núflez.
376*45 I Gabriel Roselió González.

46*35 I José Castillo Belda.
512*20 I D. Luis Perut Alastuey.
169*15 I D. José González de los Río s  
421'45 I D. Antonio González Estévez 
255'00 I D. Miguel Bianco Gómez.
140*95 I D. Fulgencio Ortega Illa.

3*65 I D, Miguel Cisneros Maten.
259 65 I D. Constantino Pérez Rodri
392 45 I gudz.
367*50 I D. Manuel de NAjera y Pére 

9*10 I Cabrero,
19*70 I D. Enrique Ocón Rivera.

619T0 I D. Federico Cabañas Pelticer
978*35 I D. Juan Saiat Fosalva.
805*80 I D. Fermíu Casas Arruga.
21'95 I D. Burnardino García Conde

982'00 j D. Diego Btu Gómez.
1.080*40 I D. Pedro Gamandi Aiáez.

24 25 I D. Jacinto Fernaudez Ampón 
674-95 I D Antonio Boué Babiloai.

75*35 I D. Joaquiu Muñas Hormigo.
19 9b I D. Francisco Scheer Llinas.
38*20 I Bernardo Olivera Candanedo
76*25 I Autonio Carrano Galayo. .
27*60 I Máximo Casado Alba. .

1.372*15 I Maximino Durán B ázquez. .
53*85 I Severino Cardaño Rodríguez.
46*00 I Calixto Mateos Santos. .
11*30 i Juau Mora Trigo ,

139'95 
30'55
63'70

710*45
525*30
715'10 

72*65 
28*95
11*60

542'35 
83-20
59'75
49'00

616*90 
524*45

37*15

30 75 
538*25

31*55 
809’20 
436 30 
315'50 
195*95

1018'60.
375'85

7*60 
60*15

631*85
20*90 

926*55 
955*90 
515*65 
319*35

9*50 
347*25 
440*65 
943*50 
198*25

27*65 
460*70 
735*95 
643*45 
457*45 
363*20 
140*15 
955*35 
228*85 
354'60 
51185 
306*90 
200'90 
250*75 
917*50 
515*10 
776*35 
294*60 
964*05 
172-75 
302'75
2392 

743-72 j
1.918'75 
1.149 92
3 161-50 
3 267-50

866*20

2 819 05
775 07
79*20

4.181-25
1.231*20

FeeeUa i '
762*15 | Ja?m5 Pía Mas.
85*15 I Domingo Cortés Garcés,
45*00 I Víctor Paredes Giralda, 

200*15 Manuel Pérez Boo.
76*75 Gregorio Uaanué Libarren. 

683'35 I Casiano Monteverde García.
60'40 I Antonio Gómez Alvarez.

9*15 I José Vareia Saujurio.
512 60 I Santiago Vázquez Calvo.

Indalecio Domingo Esteban. 
D. Fernándo Maitin Pérez, 
D Luis Peral Alartaey.
D. Manuel Nájera y Pérez Ca 

brero.

172-55
488 35 
461-30

1.120*60 
632-70 
266*35
17780 
448*55
72 92 

152-00
2.086-72
4.425'00

5.639*00

Total. 134.566*73

Grupo Segundo.—Fianza
D. Jaén Manuel Feinandez y 

González. . 4.950'00

Total. 4.950'00

RESUMEN
1.140*90 Importe de los créditos del Mi-

nisterio de la Guerra, grupo 
primero, . 134.566*73

Idem id.de la Dirección gene
ral de la Deuda, grupo se
gundo, , 4.950*00

Total general. . 139.516*73

Madrid 12 de Noviembre de 19O5.=El 
Secretario, Eduardo Ródenas.=V.0 B.°= 
El Presidente, P. S, Adrián Mínguez.

(Gaceta 12 de Noviembre.)

SECCION OFICIAL
Núm. 2763

D. Fernando del Rio, Tesorero de Ha» 
• tienda de esta provincia

Hago sabei: Que por la Intervención 
Central de Hacienda me ha sido remitida 
una certificación en que aparecen en des
cubierto con el Tesoro, los gastos ocasio
nados con motivo de un exhorto dirigido 
á Argel por el Juzgado de la Catedral re
caído en autos de concurso de acreedores 
de D. Magín Pifia.

Otra del Arrendatario de la recaudación 
de Contribuciones en la que lo es también 
al Tesoro el contribuyente D. Julián Pe- 
llicer Ferrer como tercer poseedor de una 
finca eita en el término municipal de Ma- 
nacor, y no habiendo hecho efectivos sus 
descubiertos he dictado contra unos y otros 
la siguiente

Providencia: Los individuos compren
didos en estas certificaciones quedan in
cursos en ei apremio de primer grado se
gún dispone el art. 60 lie la Instrucción 
ue 26 Abril de 1900. pudiendo satisfacer 
la cuota y recargos en los plazos señalados 
por el art. 52 de dicha Instrucción, luego 
ae publicada ésta en el Bo l e t ín  Of ic ia l .

Palma 30 Noviembre de 1905.—Fer- 
naudo del Río.

Núm. 2764
ADUANA DE PALMA

Don Ramón Saude Valero, Administrador 
de esta Aduana.
Hago sabeí: Que el dia seis de Diciem

bre actual, á las doce de la mañana, se 
procederá en ios almacenes de esta Adua
na a la venta en subasta pública de ios si
guientes lotes de mercancías, procedentes 
de abandono, que se adjudicarán al mejor

2.520 29 I postor.
4 290'45 I d 7 »

h 91'81 t i i • PrwieT Iote
928*12 I Un re db BefiorBi C0D taP& de acero, 
133'50 I Qea'lü. tasado en siete pesetas.

1 035 75 I Uo colgante de plata, usado, tasado en 
1.462 50 doe Pe8ela9-

737*20 I Segundo lote
777‘95 I Una petaca de tejido de seda y algodón, 
3U8'50 I bordada, tasada en una peseta veinte y
Hb'JU j cinco céntimos. '

o- I Palma 30 de Noviembre de 1905.—Ra- 
o 0*8d I naón Sande.

996'66 I

M.C.D. 2022



. Núm. 2765
í. AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA
> ! Acordado por este Ayuíitamientw p o.
) veer en propiedad la piaza de Inspector de 

carnes y víveres de esta villa y determi
nado en Jauta Municipal las condiciones 

• para verificarlo, se anuncia concurso á di- 
1 cha plaza por plazo de diez días que con
» taran desde el siguiente á la inee=ción del

presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
Provincia, á fia de que los aspirantes pre-

I senten sus solicitudes debidamente docu- 
1 mentadas dtuante el plazo señalado en la 

Secretaría de esta Corporación.
1 El sueldo asignado a la referida plaza 
• 'es de 370 pesetas anuales, y las obligacio

nes de dicho funcionario son las que le 
impone el ca?go con relación á la vigente 
instrucción ds Sanidad y demís disposi
ciones que al mismo afecten.

i I La Puebla 30 Nov¡embre de 1905.—El 
Alcalde accidental, B. C adera y Socías.

Núm. 2766
Acordado por este Ayuntamiento la su

basta de los arbitrios ordinarios para 1906 
de conformidad á los pliegos de condicio
nes de manifiesto en la Secretaria del mis
mo queda señalado el día diez del próxi
mo Diciembre á Ja hora y bajo el tipo 
que á cada una se le señala.

1 .a La del arbitrio sobre pesas y me
didas de las 16 á las 16 y media bajo el 
tipo de 758 pesetas.

2 a La del arbitrio de Plaza y mercado 
de las 16 y media á las 17 bajo el tipo de 
2301 ¡ esetae.

3 .a La de arriendo del Muladar de las 
17 á las 17 y media bajo el tipo de 100 
pesetas.

4 .a La del arbitrio de corral común de 
las 17 y media á las 18 bajo el tipo de 122 
pesetas.

5 .a La de Pescadería de las 18 á las 18 
y media bajo el tipo de 331 pesetas.

6 a La del Matadero de las 18 y me
dia á las 19 bajo el tipo de 620 pesetas.

7 .a La de abasto de carnes de las 19 á 
las 19 y media bajo el tipo de 1833 pe
setas.

Lo que se hace público por medio del 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de edictos fijados en 
la tablilla de anuncios de esta Casa Con
sistorial y de bandos viva-voz para cono
cimiento de todas las personas á quienes 
pueda interesar.

La Puebla 30 Noviembre de 1905.—El 
Alcalde accidental, B. Cladera Socies.

Núm. 2767
AYUNTAMIENTO DE PORRERAS
Hago saber: Que no habiendo dado re

sultado el medio de arriendo á venta libre 
de ios derechos de consumos pata hacer 
efectivos los cupos de esta villa y próxi
mo año de 1906, se sacan ai arriendo en 
venta exclusiva al por menor, todas las 
especies de líquidos y carnes, quedando 
señalado para el acto de la primera su
basta el día que se cumpla e¡ plazo de 
diez, á contar drl siguiente al en que apa
rezca inserto este anuncm en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia.

Que el importe total ó tipo mínimo pa
ra la subasta de las especies arrendab'es y 
recargos autorizados es ei de 22.757'76 pe
setas; no siendo admisibles las posturas 
que no cubran dicha cantidad.

Que la subasta se venficaió por el sis
tema de pujas á la llana y coo sujeción al 
pliego de condiciones formulado al objeto, 
que se baila de manifiesto en la Secreta
ría de este Ayuntamieído.

Que ia fianza que hebra de practicarse 
consistirá en ¡a cuarta parte de la cantidad 
en que resulte adjudicado el arriendo, de
biendo depositarse en la Cajü municipal.

Que la garantía pura h^cer posturas se
rá el 5 pg del tipo míaimo expresad , 
pudiendo depositarse por los medios que 
autoriza el art. 2<7 del Regiamooto dei 
ramo.

Que el remate so adjudicará al mejor 
postor.

Que de no haber remates por falta de 
lidiadores, se celebrará una segunda su
basta, é los ocho días después de la pri- 
Rer»,

Que de no haber remate en segunda 
subasta s a  cflAbrará una tercera y ú;6ma 
a los o< ho días de haber tenido lug-r 'a 
segunda, rn .a que s-rvi-a de upo las dos 
terceras partes del señalado para las auto 
rieres, con arreglo al art. 298 del citado 
Regamento.

Lss menoionfldss subastes tend á- lu
gar en estes Go: si8to?iales y hora da ¡as 
once á las doce de los días respectivam-n 
te indicados.

Porreras 22 Noviembre de 1905.- E 
Alcalde, Jaime Mora.—Jusé Gari, Sacie* 
tario.

Núm. 2768
Ultimada la confecoióa de los repartos 

de la contribución territorial sobre las ri 
quezaa rústica y urbana de este té mino 
municipal para el próximo año de 1906, 
estarán de manifiesto en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, á efectos de reclama
ción, por espacio de ocho días hábiles á 
contar desde el siguiente al de la inser
ción de este anuncio en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la oroviDcia,

Porreras 30 de Noviembre de 1905,—El 
zYlcalde, Jaime Mora.—P. A. del A. y 
J P.—José Gari, Secretario.

Núm. 2769
AYUNTAMIENTO de ESTABLIMENTS

Fijadas definitivamente las cuentas mu
nicipales respectivas al ejercicio de 1904 
puedan expuestas al público á efectos de 
reclamación, ea la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de quince dias 
á contar desde el en que este anuncio se 
inserte en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia.

Establiments 28 de Noviembre de 1905. 
— El Alcalde, Bartolomé Martorell.—Por 
A. del A.—Juan de Luque, Secretario.

Núm. 2770
Terminado el proyecto de presupuesto 

ordinario de este municipio para el año 
de 1906, estará expuesto al público, á efec
tos de reclamac’ón, en la Secretaria de es
te Ayuntamiento por término de quince 
dias contaderos desde el en que este anun
cio tenga inserción en el Bo l e t ín Of i
c ia l  de la provincia.

Establiments 28 de Noviembre de 1905. 
—Di Alcalde, Bartolomé Martorell.—Por 
A. del A.—Juan de Luque, Secretario.

Núm. 2771
AYUNTAMIENTO DE PETRA

El padrón de cédulas personales de este 
pueblo respectivo al próximo año de 1906 
estará de manifiesto en la Secretaría de 
edte Ayuntamiento, á efectos de reclama
ción, por espacio de diez cías contados 
desde la inserción de este anuncio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia.

Petra 29 Noviembre de 1905.—El A leal- 
d°, Miguel Riera.—El Secretario, Guiller
mo Ribot.

. Núm. 2772
ALCALDIA DE SAN JUAN

Confeccionado el repa<to de ia contribu- 
ciói sobre la riqu za rústica, colonia y pe- 
cua- ia de esta villa para el «ño 1906, esta
rá expuesto a! público á efectos de reala 
mamón en la Secretaría de esta villa, du
rante el plazo de ocho días hábiles á con
tar desde el siguiente al de la inserción d« 
eate anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
esta provincia.

Sao Juau 30 Noviembre de 1905—El 
Alcalde, Antonio Bauzá —Antonio Fer
nández, Secretario.

Núm. 2773
ALCALDIA DE SANTA MARIA

Formado el padrón de cédalas persona
les de este término municipal, para e1 
próximo venidero año de 1906, permane
cerá expuesto al público, en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por término de 
ocho días hábiles, contados desde ei si
guiente al en que ten^a lugar la inserción 
del presente anuncio en ei Bo l e t ín  Of i

c ia l  de ia provincia, á efectos de recla- 
mición, tíanscuirido que sea dicho plazo, 
ninguna Sfvá atendida.

Saata Meiia 30 Noviembre de 1905.— 
El Alcaide, Pedro José Jaume —El Secre 
tario, Sebastián Calafat

Núm 2774
AYUNTAMIENTO DE SAN LORENZO

Los repartimientos de la contribución 
sobre lá r queza rústica y urbana de este 
lérm'no formados para el próx mo año de 
1906, primanecerán expuestos al público 
eu la Secretaría de este Ayuntamiento por 
término de ocho días á contar desde el si
guiente a! de la inserción da esta anuncio 
en el Bo l e t in  Of ic ia l  de la provincia.

San Lorenzo 1 0 de Diciembre de 1905 
—E> Alcaide, Antonio Riera.

Núm. 2775
El padrón de cédulas personales corres

pondiente á este Municipio y año de 1906 
permanecerá expuesto ai público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento durante los 
diez días siguientes al de la inserción de 
este anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  de 
la provincia.

San Lorenzo l.° de Diciembre de 1905. 
—Ei Alcalde, Antonio Riera.

Núm. 2776
La matricula industrial y de comercio 

correspondiente á este Municipio para el 
próximo año de 1906 permanecerá ex
puesta al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento durante los diez días si
guientes al de la inserción de este anuncio 
eu el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

San Lorenzo l.° de Diciembre do 1905. 
—El Alcalde, Antonio Riera.

Num. 2777
El padrón de carruajes de lujo corres

pondiente á este término para el próximo 
año de 1906 permanecerá expuesto al pú
blico en la Secretaría de este Ayuntamien
to durante los diez días siguientes al de la 
inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia.

San Lorenzo 1.® de Diciembre da 1905. 
—El Alcalde, Antonio Riera.

Núm. 2778
AYUNTAMIENTO DE INCA

Extracto de los acuerdos adoptados por es
te Ayuntamiento, durante los meses de 
Jumo y Julio últimos.
Sesión del día 2 de Junio.—Se aprobó el acta de la 

anterior. Diose cuenta de las disposiciones que a este 
Municipio incumben, publicadas en los «Boletines 
Oficiales» números 5987 al 5990, ambos inclusive, 
dándose por enterado el Ayuntamieuto y disponiendo 
su cumplimiento. Se aprobó la subasta efectuada para 
la construcción ,de una acequia conductora de aguas 
sucias en diferentes calles de esta localidad. Se dispu
so la distribución de fondos para el mes actual. Se au
torizó á Antonia Vallori para reformar la fachada de 
su casa calle de Martín Médico. Fueron aprobados 
diez espedientes individuales de consumos presenta
dos por ei agente ejecutivo respectivos ai presente afio. 
Se acordó una relación de altas y otra de bajas para el 
amularamiento de la riqueza pecuaria.

Sesión del día 16.—Fué aprobada la anterior acta. 
Con respeto á un oficio de la Administración de Ha
cienda recordando el cumplimiento de su circular de 
6 de Mayo último relativa á la formación del Registro 
Fiscal, se acornó dar cumplimiento á la misma. Tam
bién se dió por enterada la Corpotación de diez y 
nueve relaciones del Sr. Delegado de Hacienda, redu
ciendo á otros tantos contribuyentes las cuotas indivi
duales de consumos del afio corriente. Se aprobó el 
extracto de acuerdos del tees anterior. Se concedieron . 
dos permisos relativos á obras de interes particular.

Sesión del día 23.—Se aprobó el acta de la ante
rior. Diose lectura íntegra, al nuevo Reglamento de 
Secretarios de Ayuntamiento continuado en «Boletín 
Ofician extraurdinario y del Real decreto y Exposi
ción que le anteceden, dándose dicho Ayuntamiento 
por enterado. También se dió lectura á la Real orden 
de 17 de este mes, autorizando á este Ayuntamiento 
para la compra del edificio en donde se halia alojado 
el Regimiento de infantería que lleva el nombre de 
esta ciudad, dándose por enterado el Ayuntamiento y 
disponiendo á la vez contratar por medio de subasta 
pública las obras de ampliación proyectadas en el in
dicado edificio. Se acordó fuese pasada á informe de 
la comisión respectiva, una cuenta de la Sociedad 
Propagadora Balear, relativa á mecheros incandescen
tes para los faroles del alumbrado público.

Sesión del día 30.—Fué leída y aprobada el acta de 
la anterior. Se formó la oportuna terna para la reno 
vación de la Junta pericial, se aprobó la cuenta de 
gastos que ha or ginado la fiesta del SS. Corpus Chni- 
ti en este alio. Se autorizó á Juan Figuerola para cons
truir una nueva caga en la calle de Alcudia, Se acoidó

. 3
dejar pendiente de resolución una instancia de D. Ono- 
fre Martorell relativa á una subvención para la banda 
de música.

Sesión del día 21 de Julio.—Se aprobó la anterior 
acta. También se aprobó la distribución de fondos pa
ra el corriente mes. Se acordó pasar á informe de la 
comisión respectiva, las cuentas municipales del afio 
1904, rendidas por los cuentadantes responsables. En
tonces fueron acordadas las siguientes subvenciones: 
una de cien pesetas al Director de la banda munici
pal para subvenir al gasto de un nuevo catafalco: otra 
de 125 pesetas, al maestro de obras D. Sebastian Ge- 
labert por sus trabajos extraordinarios en el levanta
miento de planos del proyectado cuartel de Infantería 
y otros varios: y otra de 25 pesetas á los dos carteros, 
motivado á los servicios prestados á la Corporación, 
relacionados con el ramo de correos.

Sesión del día 28.—Fué aprobada la presente acta. 
Se acordó fijar las cuentas municipales relativas al 
año 1904 dictaminadas que han sido por la comisión 
respectiva. Se enteró al Ayuntamiento de los Boletines 
y demás correspondencia recibida desde ¡a anterior 
sesión.

El precedente extracto fué aprobado por el Ayunta
miento en sesión de cuatro de este mes, de que yo el 
Secretario certifico en Inca á 7 de Agosto de 1905.— 
El Secretario, Sebastian Castañer,—V.° B.°—El Alcal- 
ce, Domingo Alzina.

Núm 2779
D. Jaime Aloy y Girer, Juez, municipal 

de la villa de Sansellas, Baleares.
Hugo saber: Que los hermanos Juan, 

Pedro José y Clara María Perelló Ramis 
solicitaron información posesoria para ins
cribir á su respectivo nombre en el Regis
tro de la propiedad de Inca varias fincas 
llamadas «Se Auxiná», «Son Boy», «Son 
Toniet», «Son Paloy Vey», otra «Son Pa- 
loy Vey», «Son Palou Vey viña», «Eia 
Claperos», «Es Cortó des Pou», «Seyar», 
«Binienmara» y una casa y corral sita en 
esta villa callo de Buenos Aires número 
12, situadas en este término á excepción 
de «Binienmara», que radica en Binisa- 
lem; y en providencia de hoy se ordena se 
cite en forma á los herederos de Pedro 
Joeé Perelló Llabrés y á cuantas personas 
se crean con derecho á las dichas fincas á 
fin de que en el plazo de ocho dias á con
tar del de la publicación del presente 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia comparezcan ante este Juzgado 
á usar de su derecho si les conviniere, ba
jo apercibimiento de tenerlos por confor
mes ei no comparecen y se confirmará el 
aulo recaído en la información.

Dado en Sansellas á dos de Diciembre 
de mil novecientos cinco.—Jaime Aloy.— 
Ante mí, Juan Vich, Secretario.

Núm 2780
D. Miguel Ramis, Contratista del arbitrio 

municipal establecido sobre ocupación 
de la Via pública.
Hago saber; Qne la cobranza del im

puesto sobre puertas, persianas y mostra
dores que se ab>en al exterior á menor al
tura de dos metfos setenta centímetros, 
correspondiente al tercero y cuarto trimes
tres de 1905, tendrá logar en los dias la
borables que transcurran desde hoy al 31 
del misino mee, verificándose el cobro á 
domicilio desde las siete á las doce, en cu
yos dias podrán los señores contribuyen
tes verificar el pago de sus cuotas en la 
Oficina de recaudación desde las doce á 
las trece.

Lo que ee hace público para que llegue 
á noticia de las personas á quienes inte
resa.

Palma l.° de Diciembre de 1905.—Mi
guel Ramie.

Núm. 2781 
BANCO DE SOLLER

Habiéndose extraviado ti talón de depó
sito voluntario núm. 12090 constituido en 
esta sociedad con fecha 16 de Agosto de 
1904 por la cantidad de Pesetas 5528*05 
pagadero con aviso previo de 90 dias, se 
hace presente por medio de este anuncio 
á las personas á quienes pueda interesar 
que ei dentro el término de treinta dias á 
contar desde esta fecha no se ha produci
do reclamación alguna, se considerará nu
lo y de r-ingao valor e1 documento extra
viado y ee expedirá el duplicado que ee 
solicita.

Sóller 15 de Noviembre de 1905.—El 
Direetoi Gerente, Damian Magraner,

M.C.D. 2022
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Depositaría de fondos municipales de Inca

CUENTA del trimestre del año 1905 que rinde el Depositario. 
„ , , . PRIMERA PARTE. —Cü RNTA DE CAJA. Pesetas.
Existencia en mi poder en fia del trimestre anterior.............................. 8158*58
Ingresos en el trimestre de esta cuenta...................................................* 18326*97

| Depositaría de fondos municipales de Éscorca

CUENTA del 3.er trimestre del año 1905 que rinde el Depositario 
PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e  c a ja  

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior . .
Ingresos en el trimestre de esta cuenta , . . .

„ . Cargo . . .
Data p t  pago verificados en igual trimestre. . .

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue 
SEGUNDA PARTE.—Oü b n t a  po r

26485,55 Cargo
22549'78 I Data por pagos verificados en igual trimestre,

INGRESOS

1 Propios
2 Montes.
3
4
5
6
7
8
9

10
11

Impuestos............................ ..... . .
Beneficencia . . . . . . . , , 
Instrucción pública.............................. 
Corrección pública..............................  
Extraordinarios....................................  
Resaltas................................................  
Recargos legales para cubrir el déficit. 
Reintegros............................................. 
Ampliación...........................................

Cargo pesetas. . .

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento..................  
Policía de seguridad..........................  
Policía urbana y rural.........................

1
2
3

Data pesetas. . .

4 Instrucción pública..............................
5 Beneficencia.........................................
6 Obras públicas....................................
7 Corrección pública..............................
8 Montes. . . . .
9 Cargas...................................................

10 Obras de nueva construcción . . .
11 Imprevistos.....................................
12 Resultas.................................................
13 Ampliación...........................................

Saldo del 
itrimeitte anterio*

Operacionei 
en eate trimeitre

» »
> »

4261*26 2130*63
» »
a »

254*46 1680*34
» »
» »

29887*10 14516*00
> »

7176*89 »
41579*71 18326*97

1576*51 1408*25
66825 618*50
907*50 3884*10
75'00 312*50

379 00 293*10
2453'01 1264*20
3646*12 1922*61

» »
20522*83 9100*36

» »
235*87 631*98

» 3214*18
3902*75 a

34366*84 22549*78

3935*77 I Existencia en mi poder para el trimestre que sigue........................
— I SEGUNDA PARTE.—Cu in t a  po b c o n c e pt o s

TOTAL 
de lai operaciones INGRESOS Saldo del 

triweetre anterior
Opertcionei 

en tete trieeetrt

6391*89

1934*80

44403*10

7176*89
59906*68

2984*76 
1186-75 
4791*60

387*50
672'10

3717*21
5568*73

29623*19

867*85 
3214*18 
3902'75_

66916*62
La precedente cuenta está conforme con lo qne resalta de los libros de la Depositaría. 
En Inca á 30 Septiembre de 1905.—El Depositario, Joan Eetrafiy.—Conforme. - El 

Secretario-Contador, Salvador Castafler.—V.° B.°—El Alcalde, Domingo Alzina.

Depositaría de fondos municipales de Lluchmayor
CUENTA del Ü.er trimestre del año 1905 que rinde el Depositario 

PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  u e  c a ja  
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior. . , .
lagreaoa aa al trimagtre de eata cuenta

Pesetas
11404*61
9975*37

Cargo. .
Data por pagos verificados en igual trimestre . .

21379*98
16561*41

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue.....................
SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po b o o n o e pt o b

4818*57

INGRESOS Saldo del 
uimeitre anterior

Operad onei 
en eate triecatre

TOTAL 
de lai operaciones

1 Propios.......................................  . . 30*98 » 30*98
2 Montes...................................  . . . » > >
3 Impuestos............................................. 7196*26 1151*10 8347*35
4 Beneficencia........................................ 64*39 » 64*39
5 Instrucción pública.............................. » a »
6 Corrección pública. . . . । . > > »
7 Extraordinarios................................... 58*60 187*56 246*05
8 Resaltas................................................ 3100*00 » 3100*00
9 Recursos legales para cubrir el déficit. 20202*59 8636*72 28839*31

10 Reintegros............................................. » » »
11 Ampliación........................................... » > »

Cargo pesetas. . . 30652*71 9975*37 40628*08

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento. . . . . 1762*80 2577*09 4339*89
2 Policía de Seguridad........................... 1507*50 1599-50. 3107*00
3 Policía urbana y rural......................... 859*60 418*76 1278-25
4 Instrucción pública.............................. » 300*00 300 00
5 Beneficencia........................................ » 444*15 444*15
6 Obras públicas...................................... 7872*15 3031*52 10903*67
7 Corrección pública.............................. >. 613*21 613*21
8 Montes.................................................. » » »
9 Cargas.................................................. 7240*65 7456-04 14695*69

10 Obras de nueva construcción. . . . » » »,
11 Imprevistos................................. 5*50 122*16 127*65
12 Resultas. . . . . . » »
13 Ampliación........................................... » • >

___ _______ Data pesetas. . . . 19248*10 16561*41 36809-51
La precedente cuenta está conforme con lo qne resulta de los libros de la Depositaría, 
En Llnchmayorá 80 Septiembre 1905.—El Depositario, Miguel Puigeerven—Con

forme.—El Secretario-Contador, Guillermo Aulet.— V.® B.°—El Alcaide, Antonio 
Qatafiy.

Pesetas.

5616*23'
664*27

6179-50
1626*36

4554*14

TOTAL 
délas operadoiií

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11

1
2 
3
4
5
6
7
8
9

10 
H
12 
£3

Propios.........................................
Montee
Impuestos........................................
Beneficencia...................................
Instrucción pública..........................
Corrección pública.........................
Extraordinarios...............................
Resultas.........................................
Recursos legales para cubrir el déficit 
Reintegros.........................................
Ampliación.......................................

Cargo pesetas. . .

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento. . . . 
Policía de seguridad.......................  
Policía urbana y rural....................  
Instrucción pública......................... 
Beneficencia...................................  
Obras públicas.................................  
Corrección pública.........................  
Montes.............................................  
Cargas.............................................. 
Obras de nueva construcción. . . 
Imprevistos...................................  
Resultas............................................  
Ampliación...................................

________ Data pesetas. .

5606'64
564*27

6170*91

20*00

12'00

125'00

398*68

655-68

564*27

564*27

673'00

125*00

797'36

30'00

1625*36

5606*64
1128*54

6735*18

693'00

12'00

250*00

1196'04

30'00

2181*04
La nrecedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaría.
En Escorca ó 10 Octubre de 1906.—El Depositario, Miguel Cerdá.—Conforme —El 

Seretario-Contador, Antonio Rallan.—V.° B.<>-E1 Alcalde, Antonio Cánaves.

Depositaría de fondos municipales de Lloseta
CUENTA del a.er trimestre del año 1905 que rinde el Depositario 

, , PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e c a ja
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior. 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta..................

Cargo. . . . . , 
Data por pagos verificados en igual trimestre.. . .

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue. . 
_______________ SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po b

INGRESOS

Pesetas.
150*52

150*52

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11

i
2
3
4
5
6
7
8
9

Propios. . ............................... . .
Montes......................................... . .
Impuestos. ...................................  ,
Beneficencia ......... 
Instrucción pública. ...... 
Corrección pública............................... 
Extraordinarios.................................... 
Resaltas.............................................. 
Recursos legales para cubrir el déficit. 
Reintegros............................................  
Ampliación.........................................

Cargo pesetas. . .

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento . . . .
Policía de Seguridad..........................
Policía urbana y rural.........................  
Instrucción pública.........................  
Beneficencia........................................ 
Obras públicas...................................  
Corrección pública..............................  
Montes..................................................  
Cargas..................................................

10 Obras de nueva construcción. . .
11 Imprevistos....................................
12 Resultas.........................................
13 Ampliación...................................

Data pesetas, . .

150*52

Saldo del 
trimestre anterioi

1 Operaciones 
en este trimestre

TOTAL 
de las operaciones

> > » ■
> » »

77*96 » 77*96
> » »
* » >
» » »
> » >
» » >

3529*13 > 3529'13
» » »
» » *

3607*09 » 3607*09

925*96 > 925*96
» » »

62'50 » 62*50
4000 > 4000

499*50 » 499*50
31000 » 310'00

79*37 » 79*37
> » >

1689*76 • 1689*76
» > >
» » >
> »
» » >

3607*09 » 3607*09
La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaría* 
En Lloseta á 4 Octubre 1905.—El Depositario, Bartolomé Bastard.—Conforme.—E* 

Secretario-Contador, Miguel Fíol --V.° B.°—El Alcalde, Antonio Baile.
PALMA.—EapvejuA-TipoGsAfio*

LM.C.D. 2022


